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Acta de la reunión de la Comisión Permanente de Griego II para la 
EBAU, celebrada en Mérida, el día 11 de marzo de 2020 
 

 

Asistentes: 

COORDINADORES:  
D. Ramiro González Delgado (Universidad de Extremadura) 

 
Excusa su inasistencia por enfermedad, D.ª Isabel García Pineda (IES Santa Eulalia) 
 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN: 

D. José Mª Alegre Barriga (IES Profesor Hernández Pacheco, Cáceres) 

D. Santiago Campo Moreno (IES Albarregas, Mérida) 

D. José Carlos García de Paredes Olivas (IES Cuatro Caminos, Don Benito) 

D. Pedro Herrera Roldán (IES El Brocense, Cáceres) 

D. Antonio Pajuelo Mesías (IES Fuente Roniel, Fuente del Maestre) 

D. José Prieto Acero (IES Gonzalo Torrente Ballester, Miajadas) 

D.ª Carmen Luisa Romero Galván (IES Carolina Coronado, Almendralejo) 

D. José Tomás Saracho Villalobos (IES Llerena, Llerena) 

 

Excusan su inasistencia D.ª Mª Ángeles Jiménez Martín (IES Norba Caesarina, Cáceres) por 
tener evaluaciones, D. Juan Pablo Rosado Montero (IES Universidad Laboral, Cáceres) por 
estar de baja laboral y D.ª Hipólita Venegas Corbacho (IES Dr. Fernández Santana, Los 
Santos de Maimona) por enfermedad. 
 

En el Aula B1 del Centro de Profesores y Recursos de Mérida, siendo las 17:00 h. del día 11 
de marzo de 2020, se reúnen los miembros de la Comisión Permanente de Griego II para la 
EBAU, con la asistencia de los arriba indicados, para tratar el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación si procede del acta de la reunión de 22 de octubre de 2019, 
disponible en https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealu 
mn/funciones/car_20050411_001/coordinacion-ebau-2019-2020/materias/griego-ii   

2. Información de solicitud de cambios en ponderaciones de Griego II en la UEX. 

3. Informes de los coordinadores sobre la prueba EBAU del curso 2019-2020. 

4. Seguimiento y debate sobre el desarrollo de la programación de la materia. 

5. Ruegos y preguntas. 
 

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS TOMADOS: 

1.- Aprobación si procede del acta de la reunión de 22 de octubre de 2019. 
Se aprueba el acta provisional, sin modificaciones y por unanimidad, que se encontraba 

disponible en formato pdf en la web de la Coordinación EBAU de la Universidad de 
Extremadura.  
 
 

2.- Información de solicitud de cambios en ponderaciones de Griego II (UEX).  
El coordinador informa a los miembros de la comisión del proceso llevado a cabo por la 

Universidad de Extremadura para modificar el sistema de ponderaciones. El pasado 11 de 
diciembre, se informó a todos los coordinadores de la EBAU cómo se iba a gestionar el 
proceso. En primer lugar, los coordinadores tenían que realizar un escrito (antes del 31 de 
enero) a los directores de las comisiones de calidad de los grados en los que se pretendía 
cambiar la ponderación justificando las razones para llevar a cabo dicha modificación. En 
este sentido, el trabajo previo realizado por la comisión permanente fue muy útil, se 
completó alguna información más y se solicitó por escrito a los directores de las comisiones 
de calidad el cambio de ponderación a 0,2 en los siguientes grados: 

- Derecho 

- P.C.E.O. Derecho / A.D.E. 

- P.C.E.O. Derecho / Criminología 

- Periodismo 

- Información y Documentación 

- Comunicación Audiovisual 

- P.C.E.O. Periodismo / Comunicación Audiovisual 

- P.C.E.O. Periodismo / Información y Documentación 

- P.C.E.O. Comunicación Audiovisual / Información y Documentación 

- Educación Social 

- Educación Infantil  

https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealu%20mn/funciones/car_20050411_001/coordinacion-ebau-2019-2020/materias/griego-ii
https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicealu%20mn/funciones/car_20050411_001/coordinacion-ebau-2019-2020/materias/griego-ii
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- Educación Primaria 

- Educación Primaria Bilingüe 

El coordinador informa de que el proceso se encuentra ahora dentro de la revisión de dichas 
propuestas de ponderaciones por parte de las Comisiones de Calidad de los diferentes 
Grados. Según el calendario de trabajo, a finales del mes de mayo se aprobarían las nuevas 
ponderaciones, que se aplicarían para la EBAU del curso 2020-2021. 
 

3.- Informes de los coordinadores sobre la prueba EBAU del curso 2019-2020. 
El coordinador lamenta la convocatoria fallida de la reunión de la comisión permanente 

que estaba prevista para el 26 de febrero y que, por un error en el envío de la convocatoria, 
no se ha podido llevar a cabo. 

El coordinador informa a los miembros de la comisión de la pequeña modificación en la 
estructura de la EBAU que habrá este año, según la reunión mantenido el pasado mes de 
diciembre por la Coordinación General de la EBAU en Badajoz, y que afecta a las pruebas 
de Lenguas Extranjeras. El examen de Griego II se mantiene el segundo día por la tarde. 
También comenta el calendario aprobado de la EBAU para el presente curso. 

El coordinador informa de que el pasado 19 de febrero se publicó en el BOE la matriz 
de especificaciones de la materia y que ya en la web de la UEX se encuentran los estándares 
de aprendizaje evaluables de Griego II (no hay ninguna modificación con respecto a otros 
años). 
 

4.- Seguimiento y debate sobre el desarrollo de la programación de la materia. 
El coordinador comenta una propuesta de Isabel García Pineda relativa a la formulación 

de la pregunta de morfología: indicar las palabras que se deben analizar al principio y poner 
después las instrucciones para realizar dicho análisis. Los miembros de la comisión 
consideran adecuada esta propuesta, que se aprueba por asentimiento. Como ya está 
publicado el modelo de examen, se modificará para la prueba del curso siguiente. 

El profesor José María Alegre pregunta al coordinador si se seguirán anotando algunas 
formas irregulares al texto griego como se ha hecho hasta ahora. El coordinador responde 
que sí. También señala la necesidad de incluir en el vocabulario significados no habituales de 
determinadas preposiciones, por ejemplo. El coordinador señala que se indicarían en nota o 
en el vocabulario.  

Se plantea también la revisión de la pregunta de la sintaxis del texto. Según lo aprobado 
en reuniones anteriores, las identificaciones que se piden al alumno son muy concretas (se 
mantendrán para la presente convocatoria), pero se plantea su revisión de cara a la EBAU 
del curso siguiente, con la intención de poder identificar funciones sintácticas básicas como 
sujeto, complemento directo, indirecto, predicativo, atributo…  

 
5.- Ruegos y preguntas. 
No hay ni ruegos ni preguntas. 
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Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 18:00 h del día 11 de marzo de 

2020. 
 
 

    Fdo.: Ramiro González Delgado                 Fdo. ……………………… 
 
 
 
 
 Coordinador/a     Coordinador/a  
por la Universidad de Extremadura por la Secretaría General de Educación 
  


